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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACION DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, REPRESENTADA 

POR LOS C.C. LIC. JUAN EVEL CHAVEZ TROVAMALA Y M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA, EN 

SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL Y DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 

RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA COMISIÓN”, Y POR 

LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA LA C. ARACELI ZEPEDA RIVERA; A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR" DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l.- EL REPRESENTANTE DE “LA COMISION" DECLARA QUE: 

1.1.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO EL DÍA 19 DE MARZO DE 1992, Y EL DIVERSO QUE REFORMÓ AL DECRETO QUE 

CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CAASIM 

POR SUS SIGLAS, Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICARON PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA 11 DE MARZO DE 2019 Y DECRETO QUE LO 

REFORMA DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIO, TENIENDO COMO OBJETO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SUMINISTRO — 

DE AGUA, ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO. 

1.2.- QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL LIC. JUAN EVEL CHÁVEZ 

TROVAMALA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE 

FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2022, EMITIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO, LIC. JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR. 

1.3.- QUE CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN | DE LA LEY DE 

ENTIDADES PARAESTATALES DEL ESTADO DE HIDALGO, ARTÍCULO 14, FRACCIONES | Y XV, DEL 

DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO QUE CREÓ A LA COMISIÓN DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SIGLAS LA CAASIM, Y LOS 

DIVERSOS QUE LO MODIFICARON, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 20 Y 23 DEL ESTATUTO 

ORGÁNICO DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO DE FECHA 24 DE FEBRERO 

DE 2025. 
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1.4.- QUE SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NÚMERO 

200, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO, CÓDIGO POSTAL 

NO. 42092. 
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1.5.- QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CAA9105311S4. 

1.6.- EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ A “EL PRESTADOR" DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTÍCULOS 53, 55 FRACCIÓN VII, 65 FRACCIÓN | DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
ARTÍCULO 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN LA MATERIA, BAJO LA MODALIDAD DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA POR EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
AUTORIZADO MEDIANTE EL ACTA DE COMITÉ ADPE02/2025 DE FECHA 04 DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO, REFERENTE AL SUMINISTRO CONTEMPLADO DENTRO DE LA ACCIÓN 
DENOMINADA “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE 
VEHICULAR CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL DE LA COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES.” 

1.7.- LOS RECURSOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE, FUERON 

AUTORIZADOS MEDIANTE OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE RECURSOS Y SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL SPF-053/2025 DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2025, CON CARGO A LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL 2025 18 355001 3 11.30 14 LOS CUALES SON RECURSOS PROPIOS. 

1.8.- CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL ESTADO 

DE HIDALGO, M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE “LA CAASIM”, SERÁ EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y 

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

l.- "EL PRESTADOR" DECLARA QUE: 

Il.1.- ES UNA PERSONA FÍSICA, CON CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA LA FORMALIZACIÓN 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON 
CLAVE DE ELECTOR (UN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y QUE CUENTA CON LOS DOCUMENTOS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN, LOS 
CUALES ESTÁN VIGENTES: 
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* REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

NÚMERO 003-12-22 DE FECHA 05 DE MARZO DEL AÑO 2025. 
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* CUENTA CON LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES ESTATALES 

EN SENTIDO POSITIVO, CON NUMERO DE FOLIO 59040336C25, DE FECHA 25 DE MARZO 

DE 2025, EMITIDO POR SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE HIDALGO 

* CUENTA CON LA OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO 

POSITIVO, MEDIANTE NÚMERO DE FOLIO 25NB5084738, EMITIDO POR EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DE FECHA 20 DE MARZO DEL AÑO 2025. 

11.2- CUENTA CON LA CLABE INTERBANCARIA (R cUENTA 
DEL BANCO BANBAJÍO, OFICIALMENTE BANCO DEL BAJÍO, SA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, PARA EFECTO DE LOS PAGOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

113.- TIENE SU D JO FISCAL Y LA UBICACIÓN DEL TALLER E 
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO, C.P. 

, TELÉFONO DOMICILIO QUE SEÑALA PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE 
NOTIFICACIONES, ASÍ COMO EL CORREO ELECTRÓNICO; 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

ll.4.- CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR PARA EFECTOS DEL PRESENTE 

CONTRATO, LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO CE HIDALGO Y SU REGLAMENTO. 

I15.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE EL MISMO, GERENTES Y DEMÁS 

EMPLEADOS O TRABAJADORES QUE INTERVIENEN PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE 

ESTE CONTRATO NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS CASOS DE IMPEDIMENTO 

PRECEPTUADOS EN EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. N N 
lL.6.- QUE REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA X XN 
EJECUCION DE LOS SERVICIOS Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, — 
PERSONAL CAPACITADO, Y DEMÁS ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS 
NECESARIOS, PARA LLEVAR A CABO LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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POR LO QUE MANIFIESTAN AMBAS PARTES QUE UNA VEZ QUE HAN ESTABLECIDO LAS 

DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, ES SU VOLUNTAD SOMETERSE AL PRESENTE CONTRATO, 

BAJO LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- “LA COMISION" Y “EL PRESTADOR" SE RECONOCEN MUTUA Y RECÍPROCAMENTE 

LA PERSONALIDAD PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO MEDIANDO ENTRE 

ELLOS INCAPACIDAD LEGAL O VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO. 

SEGUNDA.- AMBAS PARTES SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL 

CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO. “LA COMISIÓN" ENCOMIENDA A “EL PRESTADOR" Y 

ESTE SE OBLIGA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, A PRESTAR SUS SERVICIOS CONSISTENTES EN 

EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR 

CON MOTOR A GASOLINA O DIÉSEL DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE 

SISTEMAS INTERMUNICIPALES, CONFORME A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS: 

SALVAGUARDO DE VEHÍCULOS: 

EL PRESTADOR SE COMPROMETE A ESTABLECER LA SEGURIDAD COMPLETA EN EL 

RESGUARDO DE LOS VEHÍCULOS QUE LA CAASIM ENTREGUE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS, HACIÉNDOSE RESPONSABLE DE LOS MISMOS, PARA LO CUAL SE OBLIGA A 

TENERLOS DENTRO DE SUS INSTALACIONES EL TIEMPO QUE DURE EL SERVICIO Y A 

RESPONDER POR LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA DE MEDIDAS DE 

SEGURIDAD O NEGLIGENCIA OCASIONE A LOS VEHÍCULOS BAJO SU RESGUARDO. 

EL PRESTADOR EN TODO MOMENTO DEBERÁ UTILIZAR PROTECCIÓN PARA LAS VESTIDURAS, 

VOLANTE, TAPETES O ALFOMBRAS Y CARROCERÍA DE LOS VEHÍCULOS QUE SE 

CUALQUIER TIPO DE SERVICIO O REPARACIÓN. 
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EL PRESTADOR PODRA RETIRAR DE SUS INSTALACIONES LOS VEHICULOS UNICAMENTE PARA 

LAS PRUEBAS NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LAS REPARACIONES 

EFECTUADAS; POR LO QUE EL CONSUMO DEL COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD AL SALIR DEL 

TALLER DEBERA SER CONGRUENTE CON EL SERVICIO EJECUTADO, ASÍ COMO CON EL 

KILOMETRAJE RECORRIDO. 

RECEPCIÓN DE VEHÍCULOS: 

EL HORARIO PARA RECOGER Y ENTREGAR LAS UNIDADES ES DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 

18:00 HORAS, Y POR CAUSAS DE EMERGENCIAS FUERA DEL HORARIO ANTES SEÑALADO, 

PROPORCIONAR NOMBRE DEL O LOS RESPONSABLES PARA DAR ATENCIÓN CON NÚMERO 

TELEFÓNICO CELULAR, ASIMISMO, SE DEBE GARANTIZAR EL ACCESO AL SERVICIO DURANTE 

LOS FINES DE SEMANA Y QUE SE DEBERÁN ENTREGAR LIMPIAS LAS UNIDADES 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SERVICIO A REALIZAR, SIN COSTO PARA LA CAASIM. 

SE DEBERÁ LLENAR EN PRESENCIA DEL USUARIO EL INVENTARIO DEL VEHÍCULO, 

INCLUYENDO KILOMETRAJE, CANTIDAD DE GASOLINA EXACTA EN EL DEPÓSITO Y NÚMERO DE 

FOLIO DE LA ORDEN DE REPARACIÓN EN EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN, A LA ENTREGA DEL 

VEHÍCULO UNA VEZ REPARADO EL VEHÍCULO; EL INVENTARIO DEBERÁ CORRESPONDER A LA 

INICIAL. 

EN LA RECEPCIÓN DE CADA VEHÍCULO AL INICIO DEL SERVICIO SE DEBERÁ EFECTUAR UN 

DIAGNÓSTICO GENERAL DE ESTE, EL PRESTADOR TENDRÁ UN DÍA HÁBIL PARA REALIZAR EL 

DIAGNOSTICO. 

ELABORACIÓN DE PRESUPUESTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS: N& 

EL PRESTADOR DEBERÁ SUJETARSE A LOS COSTOS DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS POR 

TIPO DE VEHÍCULOS QUE SE INTEGRA COMO ANEXO 1 AL PRESENTE REQUERIMIENTO Y 

APEGARSE AL CATÁLOGO DE PRECIOS DE SERVICIO ESTABLECIDO DENTRO DE SU 

COTIZACIÓN, EN CASO DE CONTROVERSIA O QUE ALGUNO DE LOS COSTOS DE REFACCIONES\ 

NO SE VEA REFLEJADOS EN EL MISMO, PODRÁ CONCILIARLO CON LA CONVOCANTE, MISMA ! 

QUE EN FORMA CONJUNTA LLEVARAN A CABO LA INVESTIGACION CON AGENCIAS N 

AUTOMOTRIZ Y/O REFACCIONARIAS ESTABLECIDAS QUE VENDAN PIEZAS ORIGINALES. \ 

POR CUANTO HACE A MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS EL PRESTADOR CONTARA CON UN 

PLAZO MAXIMO DE UN DÍA HABIL PARA PRESENTAR EL PRESUPUESTO VÍA CORREO 

ELECTRÓNICO A vehicularcaasim@outlook.com PARA LA AUTORIZACION CORRE! NDIENTE A 

CARGO DEL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR. z. 
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EN CASO DE QUE EL PRESTADOR REQUIERA UNA AMPLIACIÓN DE TIEMPO PARA ENVIAR EL 

PRESUPUESTO POR DIAGNÓSTICO DE UNA FALLA, DEBERÁ NOTIFICAR EL MOTIVO Y CAUSAS 

DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS VÍA CORREO ELECTRÓNICO AL RESPONSABLE DEL PARQUE 

VEHICULAR. 

¢ CAASIM 
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CADA PRESUPUESTO DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO: FECHA, DATOS GENERALES DEL 

VEHÍCULO (PLACA, MARCA, SUBMARCA, MODELO Y RESGUARDO), NÚMERO DE ORDEN DE 

SERVICIO ASIGNADO POR LA CAASIM, KILOMETRAJE, CONCEPTOS DE LOS SERVICIOS, COSTO 

DE REFACCIONES, MANO DE OBRA Y TIEMPO DE REPARACIÓN EN DÍAS HÁBILES. 

SI EL VEHÍCULO REQUIERE DE REFACCIONES QUE YA NO SE ENCUENTRAN EN EL MERCADO, 

POR HABER SIDO DESCONTINUADAS POR EL FABRICANTE, EL PRESTADOR DEBERÁN 

PRESENTAR AL RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR, UN PRESUPUESTO DE LAS 

REFACCIONES ALTERNATIVAS Y PONERLO A CONSIDERACIÓN PARA SU AUTORIZACIÓN. 

SI EL PRESUPUESTO PRESENTADO NO CONVIENE A LOS INTERESES DE LA COMISIÓN DE AGUA 

Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES O SE ENCUENTRE FUERA DE LOS 

PRECIOS, SE CONSIDERARÁ COMO NO ACEPTABLE Y SE BUSCARAN MEJORES OPCIONES 

ENTRE LOS PRESTADORES DE SERVICIO CONTRATADOS. 

DE SER APROBADA LA INSTALACIÓN DE ALGUNA MARCA ALTERNATIVA, CON CALIDAD 

EQUIVALENTE, EL PRESTADOR ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE SU INSTALACIÓN Y DEBERÁ 

ENTREGAR POR ESCRITO LA GARANTÍA QUE CORRESPONDA. 

TODO TRABAJO REALIZADO POR EL TALLER QUE CAREZCA DE LA AUTORIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE, NO SERÁ PAGADO Y SERÁ SIN RESPONSABILIDAD PARA LA CAASIM. \b 

J 
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS: 

EL PRESTADOR DEBERÁ REALIZAR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO, EN TODOS LOS CASOS, EL PRESTADOR DEBERÁ OTORGAR LA MANO DE OBRA Y 

SUMINISTRAR LAS PARTES, REFACCIONES Y/O ACCESORIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA 

REPARACIÓN DE LOS VEHÍCULOS; LAS REFACCIONES, PARTES Y ACCESORIOS QUE SE 

INSTALEN EN EL VEHÍCULO DEBERÁN SER NUEVAS, DE MARCA REGISTRADA Y ORIGINALES 

CON LA MARCA DE ACUERDO CON EL TIPO DE VEHÍCULO. 

LAS REFACCIONES QUE SEAN SUSTITUIDAS DEBERÁN SER ENTREGADAS POR EL PRESTADOR 

AL RESPONSABLE DE PARQUE VEHICULAR AL MOMENTO DE ENTREGARLO. 
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REFERENTE A LAS PARTES, REFACCIONES Y ACCESORIOS A REEMPLAZAR, NO SE ACEPTARÁN 

REFACCIONES USADAS, RECONSTRUIDAS, DE DESHUESADEROS, NI RECICLADAS. 

d£ CAASIM 
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PARA LOS SERVICIOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS, DEBERAN UTILIZAR GRASA, ESTOPA, 

SOLVENTES Y FLUIDOS PARA EL LAVADO DE PIEZAS, ETC., CUYO COSTO ESTARA INCLUIDO EN 

LOS SERVICIOS A OTORGAR. 

EL PRESTADOR DEBERA ENTREGAR PERFECTAMENTE LIMPIOS LOS VEHICULOS TANTO EN SU 

CARROCERIA COMO EN SUS INTERIORES CADA VEZ QUE SALGAN DE ALGUN SERVICIO. 

EJECUCION DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS: 

EL PRESTADOR DEBERA PROPORCIONAR EL SERVICIO EN TIEMPO Y FORMA CON LA 

FINALIDAD DE REDUCIR TIEMPOS Y ESTANCIAS EN EL TALLER. 

EL PRESTADOR SE OBLIGA A EMITIR UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL RETRASO EN 

LA ENTREGA DE LAS UNIDADES, SÍ EL TIEMPO EXCEDIERA LOS DOS DÍAS HABILES PARA 

MANTENIMIENTO MENOR O TRES DÍAS HÁBILES PARA MANTENIMIENTO MAYOR, A PARTIR DE 

LA FECHA PROMETIDA DE ENTREGA DEL VEHÍCULO. 

ASÍ MISMO EL PRESTADOR DEBERÁ CONSIDERAR PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO TODAS Y 

CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SEÑALADAS EN ESTOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA. 

ENTREGA DE TRABAJOS: 

EL PRESTADOR DEBERÁ INFORMAR VÍA TELEFÓNICA Y CORREO ELECTRÓNICO AL — 

RESPONSABLE DEL PARQUE VEHICULAR CUANDO LAS UNIDADES ESTÉN REPARADAS Y LISTAS 

PARA SU ENTREGA. 

EL PRESTADOR AL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN DEL VEHÍCULO VERIFICARAN EL VEHÍCULO 

CON LA SOLICITUD/ORDEN DE REPARACIÓN DEL VEHÍCULO QUE SE TRATE, EL TIPO D 

SERVICIO A EFECTUAR, LA DESCRIPCIÓN GENERAL DEL VEHÍCULO, ASÍ COMO LA CANTIDAD DE 

GASOLINA EN SU DEPÓSITO, KILOMETRAJE E INVENTARIO. 

SI POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA UNIDAD POR PARTE DE EL PRESTADOR, ESTA PRESENTA 

FALLAS POR LA REPARACIÓN REALIZADA, LA UNIDAD SERÁ DEVUELTA AL TALLER PARA SU 

ATENCIÓN INMEDIATA, PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA. 
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EL PLAZO MÁXIMO PARA LA ATENCIÓN DE GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS SERÁ DE DOS DÍAS 

HÁBILES UNA VEZ INGRESADO AL TALLER, EL PRESTADOR DEBERÁ NOTIFICAR EL MOTIVO Y 

CAUSAS DE LA FALLA DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS. 

¢ CAASIM 
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EL PRESTADOR DEBERÁ DAR TODAS LAS FACILIDADES A LA CAASIM, PARA LA SUPERVISIÓN 

DEL SERVICIO PARA EL CORRECTO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

FACTURACIÓN: 

CADA FACTURA DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO: FECHA DE EMISIÓN, DATOS DEL 

VEHÍCULO (PLACA, MARCA, SUBMARCA, MODELO, INVENTARIO Y RESGUARDO), NÚMERO DE 

ORDEN DE SERVICIO ASIGNADO POR LA CAASIM, KILOMETRAJE, COSTO DE REFACCIONES Y 

MANO DE OBRA. 

ADEMÁS, SE DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: FACTURA IMPRESA EN 

TAMAÑO OFICIO, CARTA GARANTÍA EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA, EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS COMO MÍNIMO 4 FOTOGRAFÍAS, COTIZACIÓN 

FIRMADA Y APROBADA TODOS EN ORIGINAL Y COPIA. 

CON EL OBJETO DE ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE OPERACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS VEHÍCULOS EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO SE 

REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LAS ÁREAS MEDIANTE SOLICITUD DE 

SERVICIO PREVIA COTIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES. 

LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, A TRAVÉS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO A EL 

QUE ESTARÁN FACULTADOS PARA FIRMAR LAS ORDENES DE SERVICIO, ASÍ COMO LOS QUE 
PRESTADOR, LOS NOMBRES Y FIRMAS CORRESPONDIENTES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS \h 

) FUNGIRAN COMO SUPERVISORES DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS. 

LOS VEHÍCULOS QUE SE ENVIEN A SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O 

CORRECTIVO, LLEVARAN SU RESPECTIVA ORDEN DE SERVICIO, DEBIDAMENTE REQUISITADA Y « 

FIRMADA AL TALLER ASIGNADO. 

EL PRESTADOR DEBERÁ VERIFICAR LOS DATOS DEL VEHÍCULO CONTENIDOS EN LA ORDEN DE 

SERVICIO, Y LLENAR EN PRESENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAGA ENTREGA DEL MISMO, 

EL INVENTARIO DEL VEHÍCULO EN EL MOMENTO DE LA RECEPCIÓN, PROPORCIONÁNDOLE LA 

COPIA CORRESPONDIENTE. CUANDO EL VEHÍCULO SEA ENTREGADO POR EL PRESTADOR, EL 

SERVIDOR PÚBLICO VERIFICARÁ QUE EL INVENTARIO CORRESPONDA CON LAS CONDICIONES 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinad Centrales Av. Industrial La Paz #200, 
Col. Industrial La Paz, 
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o 
DEL VEHÍCULO, POR LO QUE SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO 

REPONER CUALQUIER ACCESORIO, REFACCIÓN O CANTIDAD DE COMBUSTIBLE FALTANTE. 

d£ CAASIM 
P — 

EL PRESTADOR NO INICIARÍA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SOLICITADOS, EN CASO DE 

ENCONTRAR ALGUNA DISCREPANCIA ENTRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA ORDEN DE 

SERVICIO Y EL VEHÍCULO QUE SE PRESENTE PARA MANTENIMIENTO, COMUNICÁNDOLO DE 

INMEDIATO, VÍA TELEFÓNICA, AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR FACULTADO PARA 

TAL EFECTO. 

CUANDO EL PRESTADOR CONSIDEREN QUE ES NECESARIO AMPLIAR EL CONCEPTO DE ALGÚN 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO SOLICITADO, LE NOTIFICARA DE INMEDIATO VÍA TELEFÓNICA, 

AL DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR FACULTADO PARA TAL EFECTO, EL CUAL 

VALORARAN SU PROCEDENCIA Y EN SU CASO SOLICITARA UNA NUEVA ORDEN DE SERVICIO, 

EL PRESTADOR SE ABSTENDRÁ DE REALIZAR TRABAJOS ADICIONALES, HASTA QUE CUENTE 

CON LA ORDEN DE SERVICIO. 

RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES: 

DE LA CAASIM: 

e TRASLADAR EL VEHÍCULO AL TALLER, EN CASO DE QUE EL VEHICULO SE QUEDE 

VARADO. 
» ENTREGAR LA SOLICITUD DE SERVICIO QUE DEBERA CONTENER LA DESCRIPCION DE 

LAS REPARACIONES A REALIZAR FIRMADA. 

* RECOGER EL VEHÍCULO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO. 

e VERIFICAR QUE SE LE HAYAN REALIZADO LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA SOLICITUD 

DE SERVICIO. 
e UNA VEZ RECIBIDA Y APROBADA LA FACTURA, REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO. 

* DAR SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS REALIZADOS Y EN CASO DE RECLAMO DAR 

SEGUIMIENTO A LA GARANTÍA. L 

DEL PRESTADOR DEL SERVICIO: 

e RECEPCIONAR EL VEHÍCULO CUANDO EL RESGUARDANTE ACUDA A LLEVARLO A 

REPARACIÓN Y SI EL VEHÍCULO SE QUEDÓ VARADO EN ALGUNA UBICACIÓN EL 

PRESTADOR DEBERÁ RECOGERLO PARA SU REPARACIÓN. 

e REALIZAR LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE A LA DESCRIPCIÓN EN LA SOLICITUD 

DEL SERVICIO, EN EL TIEMPO MÁXIMO ESTABLECIDO. 

« UTILIZAR REFACCIONES DE CALIDAD A FIN DE GARANTIZAR LA REPARACIÓN. 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #00, 
Col. Industrial La 

Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42 
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d£ CAASIM R = — | 
« UNA VEZ REPARADO, ENTREGAR EL VEHÍCULO AL PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS GENERALES Y CONTROL VEHICULAR. 
e EN CASO DE DETECTAR ALGUNA FALLA O NECESIDAD DE REPARACIÓN 

EXTRAORDINARIA QUE NO VENGA CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE SERVICIO, DEBERÁ 
ENTREGAR UN DIAGNÓSTICO CON EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A FIN DE QUE 
SE EVALÚE LA REPARACIÓN CORRESPONDIENTE. 

* EN CASO DE DEVOLUCIÓN POR GARANTÍA, LA REPARACIÓN DEBERÁ DE RESOLVERSE AL 
DÍA SIGUIENTE DEL REINGRESO DE LA UNIDAD. 

» EL PRESTADOR DEBERÁ ENTREGAR UNA CARTA GARANTÍA POR CADA VEHÍCULO QUE LE 
HAYA DADO MANTENIMIENTO O REPARADO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, COMPROMETIÉNDOSE A GARANTIZAR LA CALIDAD DE TODAS 
LAS REFACCIONES Y SERVICIOS POR 30 DÍAS HÁBILES EN CONDICIONES NORMALES DE 
OPERACIÓN DE CADA VEHÍCULO, EN CASO DE FALLA DE LA UNIDAD, EL PRESTADOR 
ESTÁ OBLIGADO A REPARARLO SIN NINGÚN COSTO PARA LA CAASIM. 

PARQUE VEHICULAR Y CATALOGO DE CONCEPTOS PARA MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS 

A EJECUTAR 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE VEHÍCULOS DE 

COMBUSTIÓN A GASOLINA Y DIESEL. 

COSTO UNITARIO 
No. VEHICULO MODELO DESCRIPCION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO SIN IVA 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 

1 | FORDRANGER | 2014-2015 [-Levado de cuerpo de aceleración o carburador ¿72000 \'\ 
- Diagnostico con escáner \ 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) — 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor Y 
- Remplazo de filtro de aire 3 

CAMIONETAS 3.5 | 1991,1995, |- Reemplazo de filtro de combustible 7,900. 
- TONS 2014, 2016 |- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 2730009 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleracién o carburador ; 2 
- Diagnostico con escáner [6 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas CeNNRIES Av. Industrial La Paz #200, 
Col. Industrial La Paz, 
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CAA xE | 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribucién (cada 50,000 kms) 
«Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 
» Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 

- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

FORD F-150 2018-2019 $8,000.00 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 

CHEVROLET 2012 [ Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
COLORADO - Diagnostico con escáner 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

$7,300.00 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
Remplazo de filtro de aire 

- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores N 

VW POINTER PICK | — 2003, |- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador o0 \ 

up 2008,2009 |- Diagnostico con escáner Qs 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible u 

VW SAVEIRO 2013 $6,500.00 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas Centraxá . Industrial La Paz #200, 
Col. Industrial La Paz, 
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24 CAASI 
P - De 

MUN o 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 

- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

CHRYSLER RAM 

2500 
2013 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
+ Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
+ Lavado de inyectores 

- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- Diagnostico con escáner 
$8,200.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

NISSAN NP300 2008-2023 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$7,333.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

» Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

GM SILVERADO 2003-2017 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$7,500.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

« Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 
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de CAASIM 
P - TEMAS INTERMUNICIP 

—| 

GM TORNADO 2004-2012 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$5,800.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

RAM PROMASTER 2023 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

-Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$6,800.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

12 NISSAN URVAN 2024 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
» Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

$7,500.00 N 
\ 

13 
RAM 4000 CREW 

CAB 
2024 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 

- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
$8,700.00 

- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles u 
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A4 CAASIM | | 
4# 

|w « Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

« Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

14 
CHEVROLET 

CORSA 
2008 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 

$5,800.00 

+ Limpieza y ajuste de frenos 

- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

FORD ECOSPORT 2005 

» Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
» Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
« Diagnostico con escáner 

$6,000.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

16 FORD ESCAPE 201 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
« Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleracion o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

+ Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

$6,900.00 

17 
TOYOTA FJ 

CRUISER 
2008 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire $8,500.00 
» Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores N 
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d£ CAASIM N = R ERMUNICIPALE | % 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

« Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

+ Rotación de llantas e inflado con nitrégeno 

- Alineación y balanceo 

18 VW GOL 2011-2018 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 

- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
« Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

« Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

$6,000.00 

VW SEDAN 

POINTER 
2007 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

. Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

$5,800.00 

20 VW GOLF 2001 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 

- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

N 

$5,500.00 \ 

A
 

21 GM CHEVY 2000-2008 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 

| $5800.00 
- 
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CAA en | 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

CHEVROLET 
MALIBU - 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

$7,100.00 

VW VENTO 2019 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

$6,800.00 

24 DODGE NEON 2017 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor N 

- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles q\ 

$7,250.00 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, 

Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42092, 
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- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujias de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 

« Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 

- Diagnostico con escáner 

- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
« Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

NISSAN TIIDA 2015 $6,600.00 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleracion o carburador 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujias 
- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineacién y balanceo 

NISSAN TSURU 2012-2016 $5,500.00 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 3 

- Lavado de cuerpo de aceleracion o carburador 
- Diagnostico con escaner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles N 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías \ 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) N 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 
- Alineación y balanceo 

CAN-AM 2014-2016 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible ] 8,000.00 
- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del # 
fabricante 
- Lavado de inyectores 
- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador \ 

PASSAT 2018 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas Centrales Av. IndustTiíl La Paz #200, 
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- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 
- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

29 SENTRA 2013-2017 

» Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

» Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del 

fabricante 

- Lavado de inyectores 

- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador $6,900.00 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

30 AVEO 2012 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Reemplazo de filtro de combustible 

- Cambio de bujías de acuerdo a especificaciones del fabricante 
- Lavado de inyectores 

- Lavado de cuerpo de aceleración o carburador 
- Diagnostico con escaner 

$6,500.00 

- Limpieza y ajuste de frenos 
n de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Revisión de válvula PCV, sensor MAF y cables de bujías 

- Kit de distribución (cada 50,000 kms) 

- Rotación de llantas e inflado con nitrógeno 

- Alineación y balanceo 

31 
INTERNATIONAL 

PIPA CAMION 
2007-2020 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo 
- Revisión de bujías de incandescencia $16,300.00 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 

32 
VW PIPA CAMION 

CISTERNA 
2024-2025 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 16,300.00 

- Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo \ 
CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/20: Oficinas Centrales Av. Industrí La Paz #200, 

Col. Indstrial La Paz, 
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- Revisión de bujías de incandescencia 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 

FORD CAMION 

GRUA 
1969 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo 
- Revisión de bujías de incandescencia 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 

$15,000.00 

34 
HINO PIPA 

CAMION 
2011,2023 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

« Lavado y engrasado de chasis y motor 

- Remplazo de filtro de aire 
- Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo 

- Revision de bujías de incandescencia 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revision de equipo de tanque cisterna 

$16,600.00 

35 
FAW PIPA 

CAMION 
2022 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 

- Lavado y engrasado de chasis y motor 
- Remplazo de filtro de aire 
- Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo 
- Revisión de bujías de incandescencia 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 

$18,000.00 

WEICHAI PIPA 

CAMION 
2025 

- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 

- Remplazo de filtro de aire 
- Cambio de filtros de combustible. 

- Limpieza de paso de aire al turbo 
- Revisión de bujías de incandescencia 

- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 

- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 

-
 

$20,500.00 

37 FREIGHTLINER 2023 
- Cambio de aceite de motor y filtro. 
- Lavado y engrasado de chasis y motor 

r 

\\ $17,500.00 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 7 Oficinas Centrales AV 
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- Remplazo de filtro de aire 
- Cambio de filtros de combustible. 
- Limpieza de paso de aire al turbo 
- Revisión de bujías de incandescencia 
- Diagnostico con escáner 
- Limpieza y ajuste de frenos 
- Revisión de la calidad de fluidos y relleno de niveles 
- Alineación y balanceo 
- Revisión de equipo de tanque cisterna 

CUARTA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO MÍNIMO QUE PODRÁ EJERCERSE POR LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DESCRITOS EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR ES POR LA 

CANTIDAD DE $1'200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL PRESUPUESTO MÁXIMO DE $3'000,000.00 (TRES 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; EL CUAL NO 

SOBREPASARA DE DICHO IMPORTE, SALVO QUE EXISTA CONVENIO MODIFICATORIO DE 

AMPLIACIÓN CELEBRADO PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, CUALQUIER SERVICIO LLEVADO 

A CABO CON EXCESO AL MONTO MÁXIMO INDICADO Y SIN QUE HAYA SIDO CELEBRADO 

CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARAN COMO SERVICIOS EJECUTADOS POR CUENTA Y 

RIESGO DE “EL PRESTADOR". 

QUINTA.- PLAZO DE VIGENCIA.- SERÁ A PARTIR DEL DÍA DE LA FIRMA DE CONTRATO ABIERTO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

SEXTA.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PRESTADOR" SE ENCARGARA DE 

REALIZAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS EN BOULEVARD LAS 

PALOMAS, NO. EXTERIOR 425, NO. INTERIOR BODEGA 1, COLONIA EL PORTEZUELO, MINERAL DE 

LA REFORMA, C.P. 42184. 

EL HORARIO PARA RECOGER Y ENTREGAR LAS UNIDADES ES DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 

18:00 HORAS, Y POR CAUSAS DE EMERGENCIAS FUERA DEL HORARIO ANTES SEÑALADO, 

PROPORCIONAR NOMBRE DEL O LOS RESPONSABLES PARA DAR ATENCIÓN CON NÚMERO 

TELEFÓNICO CELULAR, ASIMISMO, SE DEBE GARANTIZAR EL ACCESO AL SERVICIO DURANT! '\(\ 

LOS FINES DE SEMANA Y QUE SE DEBERAN ENTREGAR LIMPIAS LAS UNIDAQE 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SERVICIO A REALIZAR, SIN COSTO PARA LA CAASIM. 

SEPTIMA.- FORMA DE PAGO.- EL PAGO SE EFECTUARA PREFERENTEMENTE DENTRO DE LOS\ \ 

20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA, CONSIDERANDO LA * 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE ESTA COMISION, PREVIA FISCALIZACION DE LA FACTURA 

TRAMITADA POR EL PRESTADOR DE SERVICIO Y A ENTERA SATISFACCION DE LA COMISION DE 

AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES. 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 7 Oficinas Centrales Av. Industrial L4 
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OCTAVA.- GARANTÍAS. DE CUMPLIMIENTO: EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR 

EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 

CONTRATO ABIERTO UNA FIANZA POR EL 10% DEL MONTO MÁXIMO TOTAL CONTRATADO 

INCLUYENDO EL |.V.A. A FAVOR DE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS 

INTERMUNICIPALES, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 66 

FRACCIÓN lII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO Y LOS ARTÍCULOS 72 TERCER PARRADO FRACCIÓN ll, 81 

FRACCIÓN II Y 82 DE SU REGLAMENTO. 

DE CALIDAD Y VICIOS OCULTOS: EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁN ENTREGAR UNA 

CARTA GARANTÍA POR CADA VEHÍCULO AL QUE LE HAYAN DADO MANTENIMIENTO O 

REPARADO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, 

COMPROMETIÉNDOSE A GARANTIZAR LA CALIDAD DE TODAS LAS REFACCIONES POR 30 DÍAS 

HÁBILES EN CONDICIONES NORMALES DE OPERACIÓN DE CADA VEHÍCULO, EN CASO DE 

FALLA DE LA UNIDAD, EL PROVEEDOR ESTÁ OBLIGADO A REPARARLO SIN NINGÚN COSTO 

PARA LA CAASIM. 

NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES.- LA PENA CONVENCIONAL SE APLICARÁ EN CASO DE 

NO CUMPLIR CON LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO ABIERTO 

POR PARTE DE “EL PRESTADOR" Y SE CALCULARÁ APLICANDO TRES AL MILLAR POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO SOBRE EL IMPORTE SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) DEL 

SERVICIO NO PRESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE 

HIDALGO. 

DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. LAS PARTES CONVIENEN EN QUE “LA COMISIÓN" NO 

ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL CON “EL PRESTADOR", NI PARA 

LOS TRABAJADORES QUE CONTRATE PARA LA REALIZACIÓN OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO, POR LO QUE A “LA COMISIÓN" NO SE LE CONSIDERARÁ COMO PATRÓN 

SUSTITUTO Y “EL PRESTADOR”, EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL O DE CARÁCTER SOCIAL U OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 

PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, IGUALMENTE SE OBLIGA “EL PRESTADOR” A NO CEDER A 

TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE 

ESTE CONTRATO ASÍ COMO SUS DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARE ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y 

POR ESCRITO DE “LA COMISIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CA UNA DE LAS 
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CLÁUSULAS DEL PRESENTE, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA COMISIÓN” Y “EL PRESTADOR" CONVIENEN QUE EN CASO DE 

CONTROVERSIA EN LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

LEGAL SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO 

COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALGO, RENUNCIADO EXPRESAMENTE AL 

FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE, 

LO FIRMAN AL MARGEN Y CALCE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, EL DÍA 16 

(DIECISEIS) DE ABRIL DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO). 

POR “LA COMISIÓN." 

Llcfim EVEL CHAVEZ TROVAMALA M.B.A. FRANCO AGUILAR GARCIA 

DIRECTOR GENERAL DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

POR “EL DOR" 

C. ARACEZ(ZEPEDA RIVERA 

TESTIGOS 

LIC. CESAR FÍBIÁN RUBIO ENCISO L.A.E. JOSé/ARMANDO CABALLERO LÓPE: 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAASIM-D; 

061/2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y 

POR LA OTRA PARTE LA C. ARACELI ZEPEDA RIVERA, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2025. 
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“ANEXO 1 PARQUE VEHICULAR Y CATALOGO DE CONCEPTOS PARA MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS A EJECUTAR" 

Concepto 1 Servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de vehículos de combustión 

a gasolina y diésel. 

rono | mancen | 20 | ASRASE [ NEGO | m | g | s 
Py | rancEn e MEO | a m 

rom | mncer | 2me | i | NEN | m r— 
pry e e m 
rom | rancen . e | NEEN | as e 

roro p—— e B -| my | senzes | Hec 
rom | mncer | zom | eRE| WECOR | z s 
rorn | mancer | aow | PACSRAME [ RECOER [y [r— 
rom | mancer | 204 | ENTERaME [ MECIDEN | 22 | sa | eee 

Fomo | ranoER | o |SArERsAcFS| WEGHORN -| ms | s4n27 | mmesoo 
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FORD | RANGER | 205 | SAPORCAMOF | - HECIDEN 28 | 541276 | HT42076 

P e A 
FORD | RANGER | 2009 | | HECHOEN 472 | s4rz2220 | HNOSF 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | NVENTarIO | PLACAS 

ForD | CAMONETA | 1991 | ACuVESGA78 | — ENMÉNICO si| 54124 | HR6O 

rorD | CAMONETA | 206 | TEEFRCXC | - GASOLINA 246 | s41292 | HRSSO9G 

MARCA TPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | NvENTARIO | PLACAS 

FORD Faso | 208 |AEMICOME | SINGASOLINA | 274 | s412008 | HSG8sZo 

FORD F-150 2018 | EMICO7A | SNGASOLINA | 275 | 5412109 | HS6870G 

FORD FsO| 2018 | ENACE K | sNoasoLINA | 276 | s41200 | HIMeoH 

momo | eo| ame TR | snoasouna | 27 | seram | maeseo 
FORD Fiso | 2018 | FTMACEIK | SNGASOLINA | 278 | s41202 | HRJ696 coasr 
FORD Fso | 208 | TTNEBUF | sincASOLINA | 278 | sá12m3 | HASessO 

FORD Faso | 2016 | FTMACEDK | eNGASOLINA | 280 | Sá4124 | HR36976 colos? 
FORD E| 208 | | SNGASOLINA | 28 | sá12ms | HRG 

FORD Faso | 206 | FENO | sNGASOLINA | 360 | s61270 | HSms6G 

oo | eo| o | ENACEO| smcasouma | 3 | sevem | eee 
FORD Fs| 206 | ee | SINCASOLINA | 362 | S4122 | HSZH 

FoRD | FoRDLOBO | 208 | E | SINGASOLINA | 465 | sái228 | HSOMe6 

FORD £150 200 | MENO | gncasouna | 470 | 5412277 | Hsosss0 

FORD F:150 205 | TEO | SINCASOLINA | 482 | s<k229 | Hsoeso 

MARCA | TIPO — | AÑO | - SERIE MOTOR RDO PLACAS 

CHEVRO | coLoraDo | 202 | ' o | MEcHOENUSA | 20 HGK775D 

CHEVRO | cooraDo | 202 | ' | HEcHOENUSA | 262 | 5412102 | HRSSO4G 

CHO | coomaDo | 202 | PSS | recomuss | s | senzios | e 
CHEVRO | coLoraDo | 202 | ' | MECHOENUSA | 264 | 5412103 | HRIS076 

ENENO | covomoo | 202 | SOe | e | 2 | sa | v 
SRENO | coromon | 207 | P00 | mecnocnua | 2 r= 
ENENO | coromoo | 202 | P2 | necioenusa | 27 = 
ENENO | conomoo | 202 | SP | mecnomusa | ze e 
EHEVRO | cooraDo | 2012 | ' | HECHOENUSA | 269 HRSSI7G 

NENPO | covomano | 207 | POES | pecnoenues | 70 Te 
CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 
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7N OMISIÓN DE ACUA Y 

CANTARILLADO DE 
STEMAS INTERMUNICIPALES 

CHEVRO | coLorapo | 201 | ' | HECHOENUSA | ZN | 541206 | HRISIOS 

CHEVRO | cororaDo | 202 | ' | HECHOENUSA | 272 | 5412004 | HRISIOG 

ENENO [ coromano | 28 | | mecnoeneva | as | zz | mezo 

MARCA TIPO AÑO SERIE MOTOR RDO PLACAS 

| ur | 25 , . | V | W HR3650G 

voLKew | Pk | 200 | pocen | — 9WIZOS7 169 | s41250 | HRSGS0G 

| | oo | e | - vi 0 HR3689G 

VO| PR | ss | UN | ss m HS6BG9G 

vouksw | o | 200 | | oe m HAJ687G 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | NveNTaRIO | PLACAS 

EE a | crzmasoms 196 | 541256 | HPB788G 

N| n | 20 | | E 197 287 | HTézsec 

voukew | Pk | 208 | aua | cramaooss | me | s41258 | MTAD4SG 

MARCA TIPO AÑO | — sERIE MOTOR RDO | Nventamio | PLACAS 

E en | — ia 198 | 541254 | HR3670G 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | Nventamio | PLACAS 

nissan | - osLe -| 2008 | INEDDMSSS | pensenen | 65 — 
CABINA 

nissan | ot -| 2008| NSODISSE6 | pazasroema | 6 | sáizar | mesmec 
CABINA E 

nissAN | Nesoo | 206 | NADTICS | omsoseen | 248 | 541200 | HPBTO4 

NISSAN | — Npsoo | 206 | Ne | Rn | 249 HS6867G 

NISSAN | npsoo | 2006 | eeoaro | MAO | 250 | 541282 | HAEO 

NisSAN | — Npsoo — | 206 | eoe | omsomsen | 2 | 541280 | HRBC 

NISSAN | — NP300 | 2016 | eo SN 22 | 541286 | HPE7A6G 

NISSAN | NP3O0 | 2006 | AN | oRISIOaSH | 25 HPE798G 

e | — nenoo —| ane | NeACECOS | -quasososaos | 24 Ea 
ey e | an e e | 2 E 
nissAN | - wpsoo | 2016 | NEADIECOS | qmsossee | 256 | s41200 | HASG67G 

e | n| L | 7 T 
NISSAN | npsoo | 2006 | o | gmsionesn | 208 HRES00G 

wssan | wpsoo | 206 | e | qrasiomean | 25 HPE7S0G 

NISSan | e300 —| 7018 | 3NGAD33A7) | oosasesssn | 282 EZE 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 

N N 
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d£ CAASIM 
OMISION DE AGUA Y 

ALCANTARILLADO DE 
SISTEMAS INTERMUNICIPALE 

K879003 
nissan | npsoo | 208 | eee | omeszssesen | 205 | S41207 | HRSESIO 

NISSAN | NP300 | 208 | Nn | sa | 284 | sá12M8 | HRSG40 

NISSAN | - NPO0 | 208 | Ne | EZA | 25 | s41209 | HRSTOSG 

NISSAN | NP300 | 208 | ea | quasasrsosn | 206 | 541207 | HRsessc 

NISSAN | nesoo | 208 | ANe | QRe | 287 | s41220 | HRSTOSG 

NISSAN | npsoo | 208 | eee | eee | 288 | 5412 | HRI7006 

NISSAN nesO0 [ 209 | Nessoaas | qmsesisn | 353 | s412048 | wsese 

TE ME 
NISSAN | NPGO | 209 | a | quaszacaoar | 335 | 541290 | Hsesnc 

NISSAN | NPGO | 20 | | grasasssn | 26 | 541206 | HTáBEC 

NISSAN | — NP3O0 | 20 | NCO | m | 357 | $412392 | HTAZ406 

NISSAN npsO0 — | 200 | INAC| omsmassH | 338 | 5412083 | HSGBGIG 

NISSAN | — NP300 | 209 | a | RGH | 339 | 5412054 | HSGB5SO 

NISSAN | — nesoo | 209 | N | qresssossn | 340 | s412055 | HRSESI 

NISSAN | nesoo | 2009 | An | omsssem | 3 | 541206 | HT40 

NISSAN | npsoo | 209 | 2 | aAAO | 92 | 5412057 | Hresio 

NISSAN | NP300 | 209 | a | RO | 3 | 541208 | HTASO 

NISSAN | — Npsoo | 209 | eee | uaseosam | 364 | 541209 | HTAS4G 

NISSAN | nesoo | 200 | ae | qramsazeen | 346 | 5412060 | MT4230G 

NISSAN | Npsoo | 20 | e | Grasz0n | 346 | 5412061 | Hsessec 

NISSAN wesoo | 200 || gmaszsasan | 347 | 412060 | HAO 

NISSAN | wesoo | 206 | N| - R2S295IMH 348 | 5412163 | HR37076 

NISSAN | npsoo | 2006 | eo | Ae | 36 HSE857G 

NISSAN | wpsoo | 2009 | ee | qmasaesaon | 350 HS6859G 

NISSAN | npsoo | 2009 | ae | SAG7 | 36 HS6860G 

NISSAN | nesoo | 2009 | N» | qrasssoron | 302 HT42416 

NISSAN nesoo | 206 | IN | GRISASZ | 35 HSEBSBG 

NISSAN | npsoo | 2020 | oe | qmasssmiesn | 354 HS6866G 

Nissan | M | 2023 | eermo. | Grassizmi | <20 HKSIG7H 

NISSAN | NS0 | 202 o | Cussean | é | 5412099 | HISMH 

nissaN | oo | 202 | ae | ra | 4 HISIEH 

NISSAN | PR | 2023 | eo | ressesen | 423 | séizao | HKSTOH 

NISSAN | Npsoo | 200 | e | oesieea | 466 | 541272 | HsOM4G N 

NISSAN | — NP300 201 | re | kazasimsan | 467 222 | HSOTSG " 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, 
Col. Industrial La Paz, 

: Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 
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OMISIÓN 
RILLADO DE 

SISTEMAS INTERMUNI 
ALCAN 

,”‘. CAASIM’ | w 

NISSAN | Np3oo | 206 | NACO | qmasownsan | 469 | 5412223 | HS0204G 

NISSAN NP300 2014 SNEDLEBTAE, KA24655572A 4n 5-4-1-2-225 HS0957G 
Ko12910 

NISSAN | wpsoo | 2007 | oo | RAZABoMA | 474 | 541227 | HS0BOBG 

NISSAN | — NP300 [ 2009 | Neomlo | MAZ44B476A | 476 | s41228 | wsowséc 

NISSAN | NP500 | 204 | oe | MAZ4770A | 478 | 5412224 | HS00s66 

NISSAN | NP300 | 204 | Ne | MAR4ESSTOGA | 479 | S412206 | HS090G 

NISSAN NP300 2013 3NEDDZ3TZE KA24656056A 480 5-4-1-2-230 HSO1376 KO13546 
NISSAN | RSO0 | 2024 | esazana | qmassoman | 490 | 5412232 | HMG6S2H 

NISSAN | Ne | 2024 | ecuaeo | omasseasson | 4 | 412255 | HMGG4SH 

NISSAN | NPS0O | 2024 | ece | qmasssessn | 4 | 5412234 | Hssson 

NISSAN | N300 | 2024 | OISR | CrassecassH | 493 | 5412235 | HMEG46H 

NISSAN | N300 | 2024 | ecobao | massocomon | 494 | 5412206 | HIMeG4ZH 

mssan | 30| 2024 | MO | omsamson | s | 541227 | e 
NISSAN | NPS0O | 2024 | ece | qrasssosoan | 46 | 5412208 | HMGGIEH 

NISSAN | P30 | 2024 | RSN | qmasseszam | 497 | 5412200 | HMGGÓN 

nissan | NP0 | 2024 | ua | GrassecersH | 468 | 5412240 | HMGGSAH 

NISSAN | P30 | 2024 | e | ussesem | 499 | 541226 | HMeG47H 

NISSAN | NS00 | 2024 | esuaae | rassasme | s00 | 5412242 | HMessan 

NISSAN | NPCO | 2024 | sa | rassesoe | s | 541226 | HMessoN 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO Ne PLACAS 
INVENTARIO 

EHEVRD) SILVERADO 2003 TCA HECHO EN EUA 121 5-4-1-2-9 HR3679G LET 263 
CHEVRO | siveraDo | 2003 | 'CTOOH | mecHOENEvA | w3 | S4120 | HAEO 

CHEVEO | siLverano | 2005 | 36RrtoS ea mO | 541232 | HRSEIG 

CHEVRO | siveraDo | 2007 | "oee ua 145 | s41233 | HT42436 

CHEVRO | swverapo | 2007 E | eo e | 541234 | HAG85G 

TO | sitverao | 2007 lua |l — Menes. 1e | 541236 | HAJG84G N 

CHEVRO | siveraDo | 2007 | 300 e 147 HS68726 N 

CHEVRO | suverapo | 2007 | *oucss _=_ 19 HR3673G S 

CHEVRO | suveraDo | 2007 | anenos HegHa =N 150 HR3676G 

CHO | siverano | 2007 S | e 152 HPETBIG 

CHO | siverapo | 2007 i = 163 HT42490 

CHEVRO | suverao | 2016 | QT SN 247 | 541293 | HP8T926 

HEO | siLveraoo | 2009 | "e 488 | 5412218 | Hs0954G y 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, 
? ó Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo, C.P. 42092, 
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d6 CAASIM 
P nasIm | 9 

No. MARCA | T o | Ao | ERE MOTOR RDO | Nventamo | PLACAS 
PIEK-UP 93CXMBORIA | — HECHO EN m| r | 2004 | BSMEOR u o | S4125 | HANZZG 
PICK-UP SICXMBORZ4 | — HECHO EN al 412 M| ToRNADO | 200 | cieoser BRASIL RN e e 
PICK-UP 9ICXMB0RSE | — MECHO EN 

SM | ToRNaDo | 200% | cienso BRASIL B | 6227 | Hesg 
PICKC-UP SIOXMBOROZ | — HECHO EN M e2 TORNADO | 200% | cieeazo BRASIL B | E | MA 
PICK-UP SECXMBORIS | — HECHO EN E m| eo | 2004 | o e 56 | S41222 | HR56740 
PICK-UP TICXMBORT | — MECHO EN M TORNADO | 0% | caroses BRASIL E ea 
PICK-UP S3CXMB0RSA | — MECHO EN u | s | | MR e e | 541223 | HAsOZG 
PICK-UP S3CCLBOOSC | — HECHO EN 

M| rornaDo | 9 | aa BRASIL 1e7 | ‘SIS | 1E 

No. E MARCA | — TIPO — | AÑO | - SERIE MOTOR 00 |nuetino | PACIS 
CHRYSLE | — RAM ICGLAVCESP | — HECHOEN 

A| PROMasTER | 29 | esacos7 MEXICO Xe | 5517008 | ME 

No. 
MARCA TIPO AÑO SERIE MOTOR RDO | INVENTARIO | PLACAS 

e | — unvan —| 202 | BRGO | oeo | s | serazos | unwsio 

No. MARCA | TPO — | AÑO | semiE MOTOR RDO | NvEntaRIO | PLACAS 
CHRYSLE SCTWRBLTGE | — HECHO EN N RAM 4000| 2016 | T e 245 | 541294 | HRISOSG 

CREW CAB en | SR | 206 | Enemensa | - MECNOEN | o | eciz2m | ee 
DE RESCATE 

No. 
MaRCA | — TIPO — | AÑO | - SERIE MOTOR RDO | nventamio | PLACAS 

CHEVRO 93CXMIS238B | — MECHO EN Ea corsa — | 2008 | *N U W | s41136 | HIOJ7D 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO " PLACAS INVENTARIO 
SBFUTISFOSA | — HECHOEN 42 " FORD | ECOSPORT | 2005 | BT R m | sá41231 | HNOMD 

No. MARCA | — TIPO | ARO |  SEREE MOTOR RDO | Nventamio | PLACAS 
TEMCUOCNS | — HECHO EN " ™ FORD | EsCAPEXIS | 20m | P — 189 255 | HMOs0D 

MARCA | — TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO N PLACAS INVENTARIO 
JTEBUNFASK ; y TovoTA | FICRUISER | 2008 | Te 1GRO925369 — | 168 MIOND 

MARCA | — TIPO — | AÑO | - SERIE MOTOR RDO PLACAS 
VOLKSW SEWABOSUG D " 17 HOK774D T 01 20 | eo | crzoes e G 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, 
Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 
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3* CAASIM I w 
COMISION DE ACUA ¥ 

SISTEMAS. 
VO | GOLSEDAN | 2018 | eoe | - 7209973 289 | 541145 | HOK773D 

VOKSW | GOLSEDAN | 2018 | re | crzsossa 291 HMEO74D 

N | GOLSEDAN | 2018 | oe | crzsosmes 297 HGK779D 

VOKSW | coLsepan | 2018 | DS | - 7100249 290 HOK780D 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | | e o | PLACAS 

VoKW1 PONTER | 2007 | e | — ivacerons 6 | s41129 | HNOSID 

VOLKSW | POINTER | 2007 | E | - EVoRe 157 HOO 

VOLKSW | PONTER | 2007 | o | eavomiess 158 HI010D 

VoUW | pomter | 2007 | o | aavos7ase 159 H30200 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | NvenTamio | PLACAS 

e | oe 2001 | oo| pgcaseses 105 546149 — | H10250 

MARCA TPO AÑO | — sERIE MOTOR RDO | NvenTaRIo | PLACAS 

óM cuevr —| 2000 SO| E sa | sálie | HNJOJ6D 

M r | PE|  ECUREN 03 | 54115 | HIOSID 

óM cHEW | 2000 | | o 04 | s4116 | HUOND 

oM cHevY —| 200 | 30 | HECHOEN m HIJO34D 

am E 154 HIJOSSD 

M emev: | 2009 |%ESD0e | - HE 16 1O230 

M cHEW | 2008 | TI 162 HIO320 

M cHEw — | 2008 | 31SFSDdBSI | — FECHOEN 163 M3J024D 

M cHEV — | 2008 | SCTSEOUTEST | — FECHOEN 164 | s4ma | HosD 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | NvenTaRio | PLACAS 

CHEVRO | mausu - | 208 | 'O | HEcHOENEVA | 364 HHC367D 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO h PLACAS 
INVENTARIO 

V | vento | 200 | ME|  cusesaose 355 | 541154 | HHCISID 

VOLSW | — venro —| 2009 | MENTESIKT | clsesaos 356 | 541165 | HHCSSD 

VOLKSW | venro — | 200 | EN| cussasoe 357 | s41186 | HHCI6SD 

VOe vewto | 200 | E| cuseosas 358 HKv34C 

VOe | vento | 200 ||  cusessany 359 HHC369D 

MARCA TIPO AÑO SERIE MOTOR RDO No. PLACAS 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, 
Col. Industrial La Paz, 

7 Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 
Tel.: (771) 7174300, ext. 198 
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INVENTARIO 
ZFAADAAPO | — HECHOEN oce | — NEÓ oo N| 207 | o B 73 | sáiiaa | wmozo 

No. MARCA | TIPO | AÑO | - SERIE MOTOR RDO | nventamio | PLACAS 
INICCIASAFK NISSAN | - TIDA - | 20 | INECIASEK | pmsessa | 25 | senw | mu020 

No. MaRCA | — TIPO | AÑO | - SERIE MOTOR RDO | e o | PLACAS 

nissAN | Tsuru - | 2006 | INIEBSISIGK | cakessosz | 260 | s41139 | HUOLO 327773 
nissan | Tsury - | 2006 | INEBSISIOK | camessesez | 241 | S0 | HIOZG0 327760 

NEE v | v | 2 | SR | omomoun | 22 | e | e 
INIERSISCOK nissaN | - rsURU | 206 | NECMSOK | siaasoniNA | 263 20260 

NissAN | - TSURU | 202 | SMEBSISSCK | camesmev | 481 HHD6220 E 

No. MaRCA | TIPO — | AÑO | ERE MOTOR RDO | e o | PLACAS 

CAM-AM | CUATRIMOTO | 2016 | ROUEZSG | emNcasoLiNA | 236 | 549220 | NDM2 someos 
a |cuamnoro | an LT pe—— P 
CAM-AM | CUATRIMOTO | 2014 | FOUB254G | eNGASOLINA | 238 INDM2 sOPIEI2 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO Ne PLACAS INVENTARIO. 
VOLESW IVWKR7AJOD QW[ passar | 2018 | VoK cecisana - | 368 | sánise | HHCI66D 

No. MARCA | — TIPO | AÑO | — SERIE MOTOR rDO | Nvewanio | PLACAS 
INIAB7ADAN NSSAN | - SENTRA | 207 | INABTADÓN | mmamoza7e) | 468 | s41ieo | HIDSG4D 
SNIABTARSD Ag17 4117 wissan | - sENTRA | 200 | VASTAND | Mras7ee | 43 | 5417 s 

Wo. MARCA | TIPO | AÑO | - SERIE MOTOR RDO | nventaRIO | PLACAS 
CHEVRO SGITASAFACL | — MECHO EN É AvEO — | 20 | 3T ra 4 HHDSS9D 

MaRCA | — TIPO — | AÑO | — sERIE MOTOR RDO PLACAS 
INTERNA SHAMSADRS ¥ 1459441 724 NTERNA | PIPA-CAMIÓN | 2007 | AMEAOR | sarmnaunass 1a 
INTERNA SHAMMAARÁ ' o 466HM2U2215306 541338 | 4KABSA NTERNA | PIPA-CAMIÓN | 2 — 295 
INTERNA SHAMMAARE ' o8 GoHM2U2215306 | 294 AIKASTA NTERNA | PIPA-CAMIÓN | 2 4 29 
INTERNA SHAMMAARS CAMIÓN | 201 sgsHMUZIGSIS | 295 4akAB4A TIONAL | PIPA-CAMIÓN | 208 | 7y 555457 2 
INTERNA SHAMMAARÁ e o8 ss6HMIUZDESI4 | 206 | 541321 | 4IKASGA NTERNA | pipA-CAMIÓN | 2 p E 
INTERNA FHAMMMMA 4 020 74495072 2a | 541323 sip TIONAL_| PIPA-CAMIÓN | 2020 | o gsegea 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 7 Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, 

v 

Col. Industrial La Paz, 
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24 
7 

CAASIM ' 
COMISIÓN DE AGUA Y 
ALCANTARILLADO DE 
SISTEMAS INTERMUNICIP 

AE | PIPA:CAMIÓN | 2020 | SHAMMMMR | — 74505547 39 | 541324 s 

eN | PIPA-CAMIÓN | 2020 | SAMMMIR | — 74918907 30 | s41325 sp 

NA | PIPA-CAMIÓN | 2020 | rr | - 7480670 31 | 541326 3 

INTERNA | PIPA-CAMIÓN | 207 | aensos | “e6mmMavzases | 49 | s41338 | mKAoA 

m| G | m ] = — 

en| oot | ] sa - - 
INTERNA | PIPA-CAMIÓN | 2024 | * rac | — 378DESOS 457 HS0949G 

INTERNA | pIpa-CAMIÓN | 2026 | ae | 20EEFEM 458 HS0947G 

MARCA TIPO AÑO SERIE MOTOR RDO | |\ N o | PLACAS 

VO | pipa.camion | 2024 | MR | 2096676M066676 | 490 | 541347 | HSOMOG 

VOLKSW | PIPA.CAMIÓN | 2024 | o | 2006750A566756 | 4 | s41348 | wsoons 

VOLKSW | PIPA.CAMIÓN | 2024 | * | zosenzaoiem | 42 | s41348 | HsosnG 

O | PIPA-CAMIÓN | 2024 | MR | 2096530A056508 | 4 | s41344 | HOO 

VOLKSW | pipa.camion | 2024 | Mconoy . | 2096670M6666 | 434 | 41345 | wsostso 

VOLKSW | ppa-camión | 2024 | ee | 20967094796702 | 435 | s41346 | HsoMeG 

VOLKSW | PIpA-CAMIÓN | 2025 | ooo | 209001aGA60M | 485 502986 

VOLKW | pipa.camion | 2025 | ooo | 2096910A506904 | 486 HS0293G 

MARCA | TIPO — | AÑO |  seRiE MOTOR RDO PLACAS 

ForD | CAMÓN | 1969 | apsiparsol | <oscmauossiszo | 260 HR3SI2G 

MARCA | TIPO | ARO | — SERIE MOTOR RDO | NvENTaniO | PLACAS 

HINO -| PIPA-CAMIÓN | zon | H2FCSMZS | goserezso | 387 | 41329 | CZO 

HINO - | PIPA-CAMIÓN | 20n | 60 | goemrenm | ee | 541330 | ecis 

HINO | PIPA-CAMIÓN | 20n | SHIFOEME | gomereni | 404 | S41336 | TIKCIOS u 

HINO [ PA TAO MA | 2023 | 20 459 s 

HINO | PLATAFORMA | 2023 | 3HI5TSIGR 460 sp 

MARCA TIPO AÑO | — SERIE MOTOR RDO | nvenTamio | PLACAS 

FAW | PIPA-CAMIÓN | 2022 | SFP2EDZON | - ncosimo7 | 389 | 541377 si 

FAW | PIPA-CAMIÓN | 2022 | *E | - B0024S 30 | 541328 s 

FAW - | PIPA-CAMIÓN | 2022 | 20000 | - 8007129322 391 s 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 Z Oficinas Centrales Av. Industrial La Paz #200, 
Col. Industrial La Paz, 

Pachuca de Soto, Hgo,, C.P. 42092, 
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de CAASIM 
" 

- e 
FAW PIPA-CAMIÓN | 2022 E000519 BGO7129701 392 541332 s 

EPaEDICP Faw | eiPa.camon | 2022 | PO | pcomesese | 2 | sersm | P 
SEPaEDICOP 

FAW PIPA-CAMIÓN | 2022 E000521 BGO7129697 394 541334 s 

EPaEDICIP 
AW PIPA-CAMION | 2022 E000522 BG07129698 395 5-413-35 si 

"o , . 
MARCA TIPO AÑO SERIE MOTOR RDO INVENTARIO PLACAS 

T N | cAMON PPA T —| s6 e 
VIRAENTISZ p WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 091296 E6245021475 57 sP 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 Da E6245021479 si SP 0100 
kAN 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 091307 E6245021662 519 sP 

ke - WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 091306 E62450221663 520 EZ 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 LYTKAEMIESZ E6245021476 52 sP ooo T wercHal | camon IP | 2025 | OTSACNSE | - cozasonar | 2 s 
VTAENISSE e | camoNPIPa | 2025 e | - cezasomes | 52 s 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 ENTARENIESE E6245021478 524 s oozso 
iRAeNSE 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 091304 E6245021659 525 sp 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 EMCENTEZ E6245021474 526 sip ooz 
VIRAENIOSZ - 

WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 091303 E6245021480 527 sP 

weICHAl| CAMONPIPA | 2025 | VTR | - renasoneso | s s 
WEICHAI | CAMION PIPA | 2025 YE7 E624F017095 529 SP oscoz 

" 
MARCA TIPO AÑO SERIE MOTOR RDO INVENTARIO PLACAS 

FRENGHT | CAvion ANCE r 
LINER CHASIS = DUX9370 n - n 

"| 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CAASIM-DAJ- 

061/2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, Y 

POR LA OTRA PARTE LA C. ARACELI ZEPEDA RIVERA, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2025. 

CONTRATO No. CAASIM DAJ-061/2025 

r. 
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